
1. Datos de la Sesión 

• Fecha: 25/01/2024 

2. Punto de Información 

• Se informó sobre el Plan de Multilingüismo propuesto por el Rectorado de la UV, aún 
en fase inicial, dejando abierta la posibilidad de adoptar medidas si fuera necesario. 

• Se comunicó la concesión de una ampliación del presupuesto del máster, aunque se 
señaló la dificultad para redistribuir fondos entre capítulos presupuestarios. Se 
continuará explorando formas de enriquecer el máster con los recursos disponibles. 

3. Acuerdos Adoptados 

1. Normativa de TFM y fechas de defensa 

• Se aprobó por unanimidad la normativa y fechas de defensa de TFM para el curso 
2023-2024. 

• Se introdujo como novedad la defensa breve del TFM mediante un póster científico, 
similar a los presentados en congresos de intervención psicosocial. 

• Se acordó que todo profesor del máster con grado de doctor deberá ofertar al menos 
un TFM cada curso, comenzando en la oferta para 2024-2025. 

• Acuerdo: Aprobada la normativa y fechas de defensa de TFM, incluyendo el nuevo 
formato de defensa por póster, y el compromiso docente mínimo de un TFM anual. 

2. Plan de Multilingüismo 

• Acuerdo: Se toma conocimiento del plan en curso y se pospone cualquier decisión 
hasta que sea estrictamente necesario. 

3. Presupuesto 

• Se constató la limitación para redistribuir partidas económicas, dificultando iniciativas 
como talleres o jornadas profesionales. 

• Acuerdo: Continuar explorando opciones para mejorar el aprovechamiento del 
presupuesto ampliado. 

4. Otros temas 

• Se planteó la necesidad de actualizar la rúbrica de evaluación para las defensas de 
TFM, tarea que se abordará en futuras sesiones. 

• Acuerdo: Trabajar en próximas reuniones en la actualización de la rúbrica de defensa 
de TFM. 

 


